
:_ :--c ¡?.i. a c.splesl. ei e An¡culo 279 de la Ley de Compañras y d: ecuerdo con Lo reqüerdo pcr l¿s_:-:s :9.es rqe-:es e¡ m €lidad de comsa¡i¿ Princ¡par de lN[4oBlLlARlA NoRTEÑA sAN sA EN
-OUDACON p€sentc a usredes ñ inlome y opinóñ sobre lá r¿zo¡abld¿d y sulceñca de ¿ nfom¿con
.'¿se.raoa a usre¡€s por a Admnstracó¡. en.eac¡ón co¡ la s¡tuac¡ón lnancera y result¿do de operacones de a
Ccn!¿ñi¿ .c. e ano tem nado el3r de dicienibre de 2016

Responsabiiidad de la adñiniskación de la Compañia por los Estados Financieros

L¿ preparaciói y preseñtación dé ios estados fina¡cieros de confomr dad con Normas Lnterñacio¡ales de l¡rormacón
F¡ancera es responsabiid¿d de los ádmlnstr¿dores de la Compañia asi como e diseño, la r¡pemenlaclón. y eL

manlenim¡e¡lo de controLes ntemos relevantes pá¡a la prep¿Éción y prcsentación deláleseslados fn¿ncleros

Responsabi'¡dad de ¡a Comisaria Princ¡pal

[4iresponsáb¡lidad expesa. una op¡ ón sobre los estadosfnancLeros de La compaiia, basada en la rev¡s]ón eiecluada
y, sobre elcumplimienlo por parle de la admi¡iskacóñ, de las ¡ormas Légales esiaiutaras y reg amenlarás ¿sicomo
de ás resoucio¡ésd€ Ju¡ia Ge¡eralde Accionislas y de las recome¡daclo¡es y áulorlzaciónes delDnecior¡o.

Esla revsió¡ fue éfecluadá sguie¡do los lineamlentos de as nomas inler¡acionales de alditoria. incluye¡do en
cons€cu€¡cia. pruebas seleclivas de los Égislros conlables, €videncia que sopoi€ los mporles y revelaclo¡es
incluidos en os eslados fina¡c¡eosi adecuada apicac¡ón de lás Normas lnlernaclo¡aes de niormacón Fnánciera.
eválüación delconirollnte¡no de la compa¡ila y otos pocedinlentos de revsión consderados ne@sar¡os de acuerdo
con las crcunsta¡c¡as

Para esle p.opósito, he oblenido de os adminislradores, ¡formació¡r de las operaciones ¡egisros @nl¿bes y
document¿ción suste¡t¿ioria de las t€¡sacc¡ones revsadas sobre bases seleclvas Adconár¡ente. he revsado er
esládo de siluacón fn¿¡ciera a 31 de dciemb@ de 2016 y elcorespond¡ent€ estadode resultádo integral:asi como
los lbrcs soc aLes de la compañ la y, erké ellos as á.1as de Ju¡las de Acclo¡lstas y Drectoro Coisidero que los
res-Lt¿dos de lá 'ev s ón proveer boses ép opaoas p¿ á e\p'esar -. oprn,or

Opinión sobrs cumplim¡érto

E¡ ñiopinióñ, os estados fnancieros mencionádos. p¡ese¡i¿n r¿zonabeñente. en iodos os ¿spectos ñateráes. a
stuación f¡ánciefa de lNMoBrLrARrA NoRTEÑA sAtN sA. EN L|QU DAC|ÓN al 31 de diciembfe de 2016 y eL
result¿do de sus operaciones por eL año lermin¿do e¡ esa fecha, de ¿cúedo con as Nomas tnternacronates de
niomáclón Finá¡c¡era

Ad c¡onamente, he podido verlficar que tos ádministEdores h¿n cuñptdo con as disposicion€s e ¡nstru@¡ones de t¿
Junta Generel de Acc¡o¡ stas y del Directorio: y que tos tibros soc¡átes de ta compañia están adecuadamente

Opin¡ón sobre el control ¡ntemo

Con b¿se en los resuli¿dos de la revis¡ón efectuáda considero que ta ádm ¡tstración de tá compañja ha determinado
adecuados procedimientos de conirot interno, lo cuat contrblye a gesto¡a¡ informacón financera co¡f¿ble y
p.omlev€ e mánelo financero y adfninisl¡¿iivo efcienr€ d

lnforme sobre cumpt¡miento a Léy de Compañias

Es.nportanteseñalarqueenñ catidad de comsaria pr¡ncipatde ta compañia ¡e dado cumpjmiento coñ todas tas
d róosrcror es colstarFs e1e An 27o d" ¿ . ey de Comp¿i
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Qu¡to, 17 de Mar¿o 2017.


